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W LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in • 
se*tar«e en los BOLETINES OnciALES.se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
j;rá.i á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

IT— 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE suscRicios.-i-En esta capital, llevado á domicilio. 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

E3r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las- Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncia concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de intorís particular pagarán so 
inserción. ¿. - .. _ . _ 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

DISCURSO 
leído por S. M. la Reina en el acto so
lemne de abrir las Cortes del Reina el 

22 de diciembre de 1864. 

Señores Senadores y Dipulados: Gran 
de es mi júbilo viéndome rodeada de los 
representantes do la Nación, de cuyos 
deseos por el bien y prosperidad de mis 
pueblos estoy profundamente convencida. 

Al inaugurar las tareas que han de 
contribuir á tan laudable propósito, debo 
deciros que nuestras relaciones con las 
Potencias estranjeras continúan siendo 
satisfactorias, sin mas que una escepcion 
lamentable respecto al Perú, cuyo go
bierno llegará sin duda á convencerse de 
la justicia que nos asiste. Me alienta la 
esperanza de que pronto se restablecerá 
entre España y aqüe|ra república la mas 
cordial inte 
tro decoro. 

ella repúl 
9 f t raeng ua de nues-

La comunicación oficial en que el Em
perador de Méjico me participa su adve
nimiento al Trono, es el principio de una 
nueva era para las relaciones políticas y 
mercantiles entre ambos países, desgra
ciadamente interrumpidas. 

Los pueblos americanos se irán con-, 
venciendo más y mas cada dia, por la 
franqueza de nuestra conducta, de que 
las simpatías de España no van mezcla
das con miras ni designios ambiciosos. 
De esta sana y generosa política es nuevo 
ejemplo la consolidación de las buenas 
relaciones que existían con tos Estados 
de Nic ira n a . Guatemala y la República 
Argentina. 

La paz y la completa armonía, que es
pero ver aseguradas con las naciones 
todas del Nuevo Mundo, se han aquila
tado asimismo en el eslremoOriente, ne
gociando mi Gobierno con el Emperador 
de la China un tratado que se someterá 
» vuestra aprobación, y por el cual se 
conceden á España las mismas ventajas 
obtenidas por otras potencias. 

También se os presentará el tratado 
de límites recientemente ajustado con el 
Cecino reino de Portugal. 

Suspensos de resolución los asuntos 

de Italia por recientes combinaciones di
plomáticas, cuando lleguen á una situa
ción definitiva, mi Gobierno los conside
rará bajo el punto de vista que la mas 
esquisita prudencia aconseja, sin menos
cabo del respeto y amor Alai, que Es
paña, como Nación católica, profesa al 
Padre común de los fieles. 

Volviendo ahora la vista á nuestra pa
tria, con dolor me veo obligada á deci
ros, que el estado general de la Monar
quía, cpnside.rada en toda su estension, 
no es tan satisfactorio como seria' de 
desear. Para remediarlo, se os presenta
rán en breve proyectos de ley dé suma 
importancia y gravedad,-que espero to
mareis en consideración y resolvereis 
cou la prudencia y patriotismo que siem
pre habéis manifestado, teniendo en 
cuenta el mayor bien de lalación. 

Causas de varia naturaleza han traido 
la Hacienda pública á una situación que 
requiere detenido y maduro examen. Los 
adelantamientos de la civilización moder
na y la prosperidad y grandeza de las 
naciones solo pueden realizarse á xosta 
de esfuerzos que no rehuyen los pueblos 
enérgicos é inteligentes. Espero que, al 
discutir las resoluciones que.acerca de 
este grave asunto os someterá mi Go
bierno, obrareii impulsados por la r le-
vacion do miras que siempre anima á la 
noble nación de quien sois representan
tes. Asi quedará afianzado sobre in ies-
tructibles cimientos el crédito público, y 
con él un porvenir venturoso que corres
ponda á nuestro pasado. 

Las modificaciones qne se os propon
drán en la legislación sobre Sociedades 
mercantiles, darán mayor estimulo al 
empleo de capitales en la construcción 
de ferro-carriles y. demás obras públicas, 
que tanto influyen en el desarrollo de la 
riqueza. 

No jneiior cuidada reclamanj).lr.9s.pro^ 
yectos que habréis de examinar, v entre 
ellos el relativo al ejerciciode la libertad 
de imprenta, y el que dicte las medidas 
que hayan de tomarse en el inesperado 
caso de sedición ó asonada. En todos do
minará un espirilu conforme al de la 
Constitución de la Monarquía. 

Mi Gobierno os presentará además un 
proyecto de ley para el establecimiento 
y organización de una guardia rural UJU 
defienda la propiedad y asegure el castigo 
do los que la vulneren; otro encaminado 
á perfeccionar la administración de jus
ticia, y otro que mejore en lo "posible !a 
condición de los retiros militares. 

Justo es atender asi á la recompensa 
de servicios tan importantes como los 
que prestan el Ejército y Armada, cuyo 
generoso comportamiento es uno de los 
mas lisonjeros motivos de orgullo de la 
Nación española. El valor, el denuedo y 

sufrimiento de sus hijos á quienes por 
mar y tierra ha confiado la defensa de su 
pabellón, no se han desmentido ni aun 
en aquellos remotos climas en que á mas 
duras pruebas se han visto espuestos, 
'escitando los sentimientos fraternales de 
puro patriotismo de que siempre están 
animados los habitantes de nuestras an
tiguas provincias do Ultramar. Los ho» 
róicos hechos de los unos y la noble leal
tad de los otros, dignos son de que aquí 
los recuerde en común alabanza mi cora
zón maternal. _ 

Tal'es, señores Senadores y Diputa
dos, el estado en que halláis los negocios 
públicos y la perspectiva que se ofreco á 
vuestros laboriosos afanes. 

Estoy segura de que el mas ferviente 
amor á la patria ~y á s u s instituciones 
políticas os guiari'en el desempeño de 
vuestro cargo, confiados en la gratitud 
de los pueblos que representáis y en el 
favor de la Divina Providencia. 

¿MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de don Antonio 
María Barceua y Mendieta, Presidente de 
"ala de la Audiencia de Zaragoza, 

Wngo en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado que resalla vacante en la «le Ma
drid por haber sido nombrado don An
tonio González Crespo Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio h dos de diciembre de 
mil ochocieutos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
do Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

Vengo en trasladar á la Presidencia de, 
Sata que resulla vacante en la Audiencia 
de Zaragoza., por traslación .de don An
tonio Mana Ráccena y Mendiela, á «Imi 
.Man iel María Pineda y Escalera, que 
sirve otra de igual clase en la de Albacete, 
accediendo á sus deseos; y en promover 
á esta vacante á don Pablo Marroquin, 
Magistrado de la Audiencia de Mallorca. 

Dado en Palacio á dos de drciera-
bre de mil ochocienlos.sesenta y cuairo-
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola. 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au 
diencia de Mallorca por promoción de don 
Pablo Marroquin, ádoo Eusebio de Cortá
zar, que sirve olra de igual clase en la de 
Barcelona, accediendo á sus deseos; y en 
nombrar para esta vacante á don Remigio 
Fernandez Onloria. A'cald i mayor de la 
ü abana. 

Dado en Palacio á dos de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y 'Justicia, Lorenzo 
Arrazola. —jr-. - • - 1 — 

Vengo en nombrar para una plaza de 
Magistrado supernumerario, vacante en 
la Audiencia de Madrid, á don Mariano 
Valero, v Soto,;Magislradpqne ha sido de 
la de ja Habana. 

Dado en Palacio á do's'tle diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cualro. 
—Está rubricado- de-la Rea? ma"ho.—El 
Ministro de Gracia y_Justicia, Lorenzo 
Arrazola. 

w 

En "atención á las circunstancias que 
concurren en don José Nuñéz.t y queriendo 
darle una prueba de mí Real aprecio, de 
acuerdo con mi Consejo do. Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Ululo del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Nuñez, con facultad de poder nom
brar sucesor por una vez, sucediendo á 
este sus hijos v descendientes habidos en 
constante y legítimo matrimonio. 

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cualro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ssccion do r,i)bierao.— Negociado 2.°—Quiutas. 

Los herederos legítimos de los indivi
duos que^é espresan á continuación, se 
presentarán en o<te Gobierno y Negocia
do dicho, para hacerles saber un asunto 
que les interesa. 

José León y León, soldado del nuinto 
batallón de infantería de Marina, hijo de 
Juan y de Francisca, natural <Ie esta 
corle, parroquia de San José. 

José Solanilla Oiierol. cabo primero 
del regimiento infantería de la Corona,. 
número 3 .:e Cuba, hijo de José y de' 
Natalia, natural de esta corte. 

José Sánchez García, cabo primero del 
batallón de Ingenieros de Cuba, hijo de. 
Nicolás y Catalina, natural de esta corte. 
"Madrid 2i de diciembre de 1864. 

El Gobernador, 
J . G u t i e r r e s do l a V e g a . 

i 
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Continua la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Getafe, perteneciente ai tercer trimestre de 1364. 
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Penóos 

qje prestó el servicio 

D. Rafael de Pazos. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
(dora 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

, ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

, Ídem 
ídem 
ídem 

- ídem 

Persona á quien se presta. 

Higmio García 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

PrudencioCogOlIudo;. . . 
Juan Sierra 
Nicolás del Castillo y otros . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Matías Poelme. . . . . . 
Sebastian Barcos y otros. 
Guardia civil 

dem 
Francisco Linares y otros. . 
José Pérez y Soler. . . • 
Alférez 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Pablo Martin . . • 
Luciano Rodríguez. 
José Marqués Avila. 
Manuel Hernández. 
Gn estrai-jero. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

Pedro Zabalegui y otros. . 
Manuel Fernandez y otros. 
Agustín Fernandez. . . 
Gefe de la remonta . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Francisco Lledó. . . . 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
ídem 

Juana Rodríguez y su niño. 
Francisco M;i linez. . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Julián Sebastian y otros. . 
.Nicolás Haro 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 

Isidoro García 
Juliana Guzman. . . . 
Siete soldados . . . . 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
Esteban Ruiz Corella. . 
Gregorio Fulgencio Andrés. 
Guardia civil 

Ídem 
Francisco San Miguel. . 
Guardia civil. . . ,. . 
Cuatro soldados. . • • 
Vicente Docampo y otros. 
Francisco Buscaba! é bijas 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

JCuerpo á que pertenece. 

Provincial de Talayera. 
Para conducir presos, 

ídem 
ídem 

Enfermo. 
Infantería de Ceuta. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Infantería de Córdoba. 

Presos, 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Enfermo. 

Cazadores de Talavera. 
Presns. 
Ídem 
ídem 

. Enfermo. 
Ídem 
Pobre, 
ídem 

» 
Presos. 

Ídem 
Ídem 

Soldados. 
• 

• Enfermo. 
Cazadores de Alcántara. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Ídem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Cesante. 
Presos. 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Pobre, 
i Presos. 

Ídem 
Regimiento de Ceuta. 

Presos. 
Infantería de Asturias.. 

Fijo de Ceuta. 
0 

Presos, 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la 

espedícion 

Madrid. 
Ciudad-Real 

Toledo. 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

ídem 
Toledo. 

Dudad-Rea) 
Varios. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Andújar.{ 
Toledo. 

Zaragoza. 
Ciudad-Real 
Valladolid. 

Toledo. 
Cuenca. 
Osuna. 

Valladolid. 
Getafe. 

Socuéllaroos 
Sevilla. 
Alicante. 
Varios. 

Ciudad-Real 
Madrid.' 

Pamplona. 
Murcia.-

Valencia. 
Madrid. 
Toledo, 

ídem 
Cartajéna 

Matirid. 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
¡i Toledo. 
I Getafe. 
•Ciudad-Real 

Madrid, 
ídem 

Zaragoza. 
Córdoba. 

Murcia. 
¡Ciudad-Real 

Toledo. 
Valladolid. 
Badajoz. 
Varios-. 
Madrid. 
Toledo. 
Málaga'. . 

Albacete. 
Cádiz. 

Pontevedra. 
Madrid. 
Varios. 
Madrid. 
Aragón. 
Murcia. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
Varios. 

[Autoridad. 

3 =FKCHAS. 

Capitán general. 1128 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Facultativo, 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador, 

ídem 
Varias. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Juzgado. 

Capitán general 
Facultativo. 

Alcalde constil 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
Varias. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Cte. de) presidio 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Facultativo. 
Gobernador. 

ídem 
Corregidor. 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general .̂ ¡17 
Beneficencia. 

Capitán general 
Corregidor. 
Gobernador. 27 

Alcalde constit 8 
Gobernador. 3 

Ídem 30 
Ídem » 

Capitán general 7 
Varías. » 

Capitán general. !(.» 
ídem » 

Gobernador. 27 
Ídem i-l 
ídem » 

Varias. » 

Mes. lAüo 

Junio 
Julio 

Agosto 
til. 
fJ. 

Jun;o 
Julio 

id. 
9 
» 

Agesto 
.Mayo. 
Junio. 

Agosto 
Junio 

Agosto 
Julio 

Agosto 
Julio. 

Agosto 
Junio 

Agosto 
Junio. 

Marzo. 
Agosto 

» 
Agosto 
Julio. 
Junio 
Agosto 

id. 
n 

Agosto 
B 

Julio. 
Abril. 

Agosto 
Julio 

Agosto. 
id. 

Selbre. 
Ag06t0 

id. 
» 

Agosto 
Julio. 

» 
Agosto 

id. 
id. 
id. 

D 
Setbre. 
Agosto 
Julio. 

Selbre. 
Julio. 

» 
Selbre. 

» 
Setbre. 

» 
Agosto 
Selbre. 

1864 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
» 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

o 
1864 
id. 
id. 
id. 
id. 

186» 

1864 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 

1861 
id 

I864J 
id. 
id. 
id. 
a 

1864! 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864Í 
• 

864 
i) 

86 4j 
id. 
o 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 

Getafe. 
Madrid. 

Ídem 
Torrejon. 
Pozuelo. 

Pinto. 
Madrid. 

Ferro-carril 
Pinto. 

Madrid. 
Cárcel. 
Pinto. 

Illescas. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

» 
Madrid. 
Pinto. 
Ídem 

» 
Pinto. 
Madrid. 
Cárcel. 
Pinto. 
Idéui 

Córdoba. 
» 

Madrid. 
Pinto. 

Ciempozs 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Illescas. 
Getafo, 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Madrid. 

Léganos. 
Pinto. 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Toledo. 
Cárcel. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto, 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
LegaRé3. 

Cárcel. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Torrejon. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

Puebio en 
que se Carros ídem Caballé 

terminó el de de dot rías ma Id. me
servicio. bueyes mulai. yores. nores. 

Torrejon. » 9 9 i 
ídem » 0 2 2 

Pinto. » 9 9 3 
Madrid. 0 0 9 4 

Ídem * 9 9 1 
Pinto. 9 9 2 9 
Ídem 0 9 9 4 
ídem H - n 9 0 4 

Madrid. ! » 0 2 4 
Torrejon 0 9 6 
Madrid. » 0 9 i 

Ciempozs. 0 0 9 4 
Torrejon. 1 9 9 3 

Pinto. 9 9 9 3 
Ídem 9 0 9 4 

Madrid. » 0 9 1 
Ara vaca. 9 » 3 9 
Madrid. 1 W 9 0 4 
Pinto. 1 9 9 9 4 

Torrejon. 9 9 I) 3 
Pinto. » 9 • 1 

Madrid. » 9 9 1 
Ciempozs. 9 9 9 1 

Madrid. l> 9 9 1 
Ídem Ídem 

• 0 n 1 ídem 0 9 2 6 
Torrejon. 9 0 9 4 

P.nto. i 9 9 5 
ídem 9 0 9 3 

Madrid. D 1 0 9 
ídem » 0 9 J 
ídem 0 9 2 2 
ídem 9 0 n 4 
Pinto. 9 0 0 í> 

Torrejon. )) 0 2 4 
Madrid. 9 9 9 i 

ídem i 0 2 8 
Tor; ejon. » 0 9. 4 

Pinto. 1 0 9 4 
Ciempozs. 9 9 2 
Madrid. i 0 » 1 

Ídem 9 9 4 
Torrejon. » 0 » 4 

Pinto. 9 0 0 6 
Ídem a 9 i 4 

Madrid. » 0 9 1 
ídem » 9 2 4 

Torrejon. » 9 3 
Pinto. » 9' 9 4 

Ciempozs; 0 9 »> 1 
ídem 9 0 0 4 

Pinto. 0 » ' 9 6 
Torrejon. 9 0 9 3 

Pinto. 9 0 9 8 
Madrid. » 0 0 ^ 

Ídem 9 » 9 i 
ídem - 9 0 4 4 
Pinto. 0 0 0 6 
ídem 9 9 0 2 

Torrejon. 9 9 » 4 í 
Ciempozs. 9 9 0 4 

Pinto, 9 9 2 4 ! 
Madrid. 9 9 0 3 i Pinto. 0 9 2 3 

Torrejon. 0 9 2 * 
Madrid. 9 9. » 4 3 

de 
marcha 
abona

bles. 

2 1|2 
2 l|2 
1 i |2 
2 t|2 
2 l|2 
1 i |2 
i i|2 
1 1(2 
2 <|2 
2 J|2 
2 i|2 
3 
2 ii2 
i i |2 
1 1(2 
2 t|2 
3 <|2 
2 i|2 
1 i |2 
2 l n 
1 1|2 
2 1(2 
3 
2 l[2 
2 l|2 
2 | « 
2 l[2 
1 1|2 
1H(2 
2 l|2 
2 l|2 
2 i |2 
2 l|2 
1 l|2 
2 1(2 
2 1|2 
2 1(2 
2 1{2 
1 1(2 
3 
2 li2 
2 1(2 
2 1(2 
< i|2 
f !|2 
2 1(2 
2 1|2 
2 i |2 
1 l|2 
3 
3 „ 
1 1(2 
2 1(2 
1 1(2 
2 1(2 
2 1|2 
2 4(2 
1 1(2 
1 M-
2 t |2 
3 
1 1(2 
2 l|2 
1 i|2 
2 1(2 
2 1(2 

Días 
de 

reten 
abona
bles. 

* 
9 
9 

» 
9 
0 
0 
0 

{Se continuará.) 



SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

pon Vicente Morales Diaz, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
que despacha el de primera instancia 
del mismo distrito. 

Hago saber: Que don José de Luqne y 
-patrinO, hijo del Excmo. señor don José 
de Luque y Bellran, ya difuntos, y de 
la Excma. señora dona Fernanda Patino, 
marquesa deVillacaslel, falleció en esta 
corte el dia 13 de setiembre de este año, 
do estado soltero, á la edad de 27 anos, 
sin haber dejadodisposicion testamentaria, 
y habiéndose prevenido su abintestato a 
instancia de la Excma. Sra. marquesa de 
Villacastel, que pretende se la declare 
única y universal heredera de su hijo el 
don José de Luque y Páliüo, en providen
cia fecha 10 del corriente, he acordado 
que se haga público el fallecimiento en 
los periódicos oficiales á fin de que den
tro del término de 30 días, se presenten 
á deducir sus acciones én dicho Juzgado 
y Escribanía los que se crean con dere
cho á heredarle. 

Dado en Madrid á 15 de diciembre de 
1864.—Licenciado Vicente Morales Diaz. 
—Por mandado de S. S., Santiago Ur
díales.— 885¿ 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
.. Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta corle, refrendada por el Escribano del 
mismo Juzgado don OlalloMegía, se anun
cia el eslravio de una relación resguardo 
ó carpeta, número 62, espedida en 6 de 
abril de 1824, por la cual consta que la 
comunidad del convento de la Santísima 
Trinidad de Orihuela, presentó con el es
presado número y fecha á las oficinas 
corespondientes de la Administración pú
blica de la ciudad de Valencia, varias 
escrituras do censo por imposiciones he
chas en la Real Caja de Amortización á 
favor de fundaciones piadosas que estu
vieron a cargo del espresado convento, y 
cuyos capitales ascienden en junto á 
202.238 rs. 27 mrs., previniéndose que 
quien tenga en su poder la mencionada 
relación, carpeta ó resguardo, la presen
te ¿leste Juzgado en él termino (le 3 ) 
días, y deduzca dentro del mismo térmi
no la acción de que s'e creyese asistido, 
bajo apercibimiento de que no efectuán
dolo así, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y se declarará legal
mente extraviada la referida relación, 
resguardo ó carpeta para los efectos que 
seati consiguientes en derecho. 

.Madrid 25 de diciembre de 1864. 
886. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na
valcarnero y su partido. 
Por e) presente edicto y término de 

nueve dias, cito, llamo y emplazo á Joa
quín Santos Martínez y su mujer Cándi
da Balandrin, vecinos que han sido de 
Madrid, y habitantes en la calle de Em
bajadores, núm. 27, taberna, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en este Juz 
gado y escribanía del que refrenda, a 
prestar cierta declaración acordada en 
la causa que instruyo contra el alcaide 
de estas cárceles, Doroteo Arses, por 

abuso en el desempeño de su cargo, pre-
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Juzgado de primora iustancia del partido de 
Torrélaguna. 

-íTLll i ' " ' 
on Felipe Antonio de Arruche. Juez de 
.primera instancia de esta villa y su 
partido, etc. 
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza á Ramón Sierra, avecindado 
en Rlaza, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha, sé 
presenté eñ las cárceles do este partido. 
\ dar sus descargos en la causa que se le 
Sigue sobre, hurlo, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, se seguirá en su rebeldía sin mas 
citarlo ni emplazarle", y le parará el per
juicio que háva lugar. 
] Dado en Torrélaguna á 10 de diciem
bre: dé 1864.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por mandado de su señoría, Josto 
Fernandez. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de< 
primera instancia de esta villa dé 
Torrélaguna y su partido. 

! Hago saber: Que el dia 7 del corriente 
por la tarde, se fugó del presidio del Ca
nal de Isabel II el confinado del mismo, 
Ginés Natividad Trinidad Soto, cu vas se
ñas se pondrán á continuación. Por tan
to, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, practi
quen las mas vivas y eficaces diligencies 
Con él fin de ver si pueden lograr la cap-
tura de dicho sujeto, en cuyo caso lo 
remitirán á este Juzgado, con las 'segura 
dades convenientes, en obsequio á la 
buena y recta administración de jnsticia. 

Dado en Torrélaguna á 11 de diciem
bre de 1864.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por su mandado, Félix Sanz y 
Parra. 

Señas. 
1 Es natural de Albox, provincia de Al
mería, hijo de Ginés y de Eugenia; edad 
26 anos; estado casado; oficio rastrilla-
dor; pelo rubio; cejas al pelo; ojos azu
les; nariz regular; cara redonda; boca 
regular; barba poblada; color blanco; 
estatura 5 pies y una pulgada. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Colmenar de Oreja. 
Relación de las inscripciones defectuosas míe se 

hallan en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresioa de sus defectos 
á saber: 

Por falta de cabida. 

Una cantera de Agustina Gil, id., l i
bro 78; T., folio 154. 

Otra id. de Gerónimo Gil, id., libro 
78 T., folio 15o. 

Otra id. de JuanaGil, id., libro78 T., 
folio 156. 

Otra id. de Joaquín Gil y Corcovado, 
idem, libro 78 T., folio 157. 

Otra id. de Rafael Gil, id., libro 78 
T., folio 158. 

Otra id. de Anselmo Gil, id., libro 
78 T., folio 158. 

Otra id. de María Gil, id., libro 78 
T., folio 159. 

Otra id. de José Gil, id., libro 78 T., 
folio 160. 

Otra id. de id., id., libro 78 T . , folio 
161. 

Otra id. de Petra García y Arroyo, 
Bayonilla, libro 86 T. , folio 96. 
| 

i Otra id. de Ignacia González, Poza 
qel Moral, libro 86 T., folio 152. 

Un alcacer de id., camino Real de los 
huertos, libro 86 T , folio 155. 

1 Otro id. de id.. Encima camino los 
üuertos. libro 86 T.. folio 154. 
i Otro id. de Victoriano García, Vereda 

la Barca, libro 02 T.. folio 29. 
Un corral de Francisca García. Vallo 

de las Barcas, libro 99 T., folio 196. 
Una tierra de. Paula Giménez, Huelga, 

libro IOS T.. folio 79. 
Parte de tierra de Domingo García 

Tfobar, huerta del Conde, libro 103 T., 
folio 121. 

Parie.de id.de ¡d., id-, libro 108 T., 
folio 122. 
[ Parte deid. deDómingo García Boto, 

¡<Jem, libro 108 T., folio'Í2l 
Parte de ¡u\ de Tomás Gaitero y Mu

ñoz. Valdegfedero. libro 108 T., folio 
157. 

Parte di id. de id., Barranquillo, li-
hro 108 T., folio 138. 

Una vina de id., Mingovela, libro 108 
T.. folio 150. 

Media vina de Feliciana Gaitero y 
Muñoz, Bayonilla, libro *08 folio 
148. 

Una tierra de Gregorio García Boto, 
huerta del Conde, libro 108 T., folio 
189. 

Otra'id. de Gregorio García Alcaide, 
Puente de Palas, libro 24 E., folio 18 
vuelto. 

Media casa de Mariano Garla Rubia-
to, oalle de Luarte, libro 24E., folio66. 

Una era de Fligínio García Labajos, 
Barranco, libro 25 É., folio 2't vuelto. 

Una casa de Juan Gil Charla, calle 
(H Convento, libro 25 E., folio 25. 

Una tierra de Casiano Gonzalo, Cára-
z(), libro 25 E., folio 51 vuelto. 

Otra id. de Nicolás Gaitero, Viejos del 
Palomar, libro 25 E., folio 88 vuelto. 
; Media era de Antonio García Veleta." 

Puerta a\? Valencia, libro 25 T.,/folio 
98 Vuelto. 

Una vina de Victoriano García, Boli
nera, libro 25 E.. folio 111 vuelto. 

Una vina de id., Aguaduchar, libro 
25 E.. folio 113, 

Una tierra de María del Pilar Gómez, 
caminoValderrobledo, libro 189 E., fól'o 
59. 

Parte deid. de Victoriano García, ca
lle'de Afuera, libro Í89E. . folio 117. 

Parte de id. de Juan Antonio Gil Gi-
leta, Huerta del Conde, libro 189 T., 
folio 256 id. 

jjná era de Beniguo Gaitero Estra- i 
muros de la población, libro 189 E. folio ! 
lio 520. 

Medía era de Manuel Gostanza Baró, I 

Puerta de Valencia, libro 189 E., folio 
358. 

Una tierra de José Indalecio García,. 
Valdecasillas, libró 1. 6 T., folio 660. 

Otra id. deid., Atochares, libro 1.° 
T., folio 660. 

Otra id. de id., id., libro l . °T . , folio 
661 . 

Otra id. de ¡d.. Valle de la Laguna; 
libro 1. a T., folio 661. 

Otra id. deid., Rondana,librol.°T., 
folio 661. 

Otra id. de Atanasio Gil, linde Ángel 
García, libro 1.°T., folio 727. 

Un alcocer de Feliciana Gómez de la 
Fuente, libro 1.° T., folio 762. 

Una cantera de Natalio Gil,Navarre-
donda, libro i.° T., folio 789. 

Una tierra de Antonio Cruz Menor, La 
del Arco; libro 1.° Ti. folio 803. 

Otra id. de Cándido Giménez, Cencer-
rado, Bayonilla, libro 1.° T., folio 808. 

Otra id. de Manuel García Tala vera. 
Manzano, libro l.<> T., folio 880. 

Media viña de Vicenta Gómez, Navar-
redonda,libro4T., folio 355. . 

Olra.id. de Anl mió González, id., l i
bro 4 T., folio 558. 

Una era de Vicente González, Puerta 
deBelmonle, libro 4 T., folio 109. 

I Una:(ierra de José Garciá Burgos, Pa
sadero del Parral, libro 4. T.» ¡folio 443. 

Olraid. de Vicenta Gómez, Yesares 
viejos, libro 5 T . , folio 820. 

Otra'id. de Gregorio Gil, Budillá, libro 
5;T., folio 991. 

Olra id., de José García Burgos, Vie
jos del Palomar, libro 5 T., folio 3 í . 

Olra id. de Domingo García Rocas, Ba
yonilla, libro 9 T., folio 4 1 . 

Media era de Sabas García, Puerta dé 
Valencia, libro 9 T., folio 106. 

i Una huerta de Victoria García, Valde-
pjnar, libro 9 T., folio 132. 

¡Olra id. de Tomás García, id., libro 9 
Te, folio 155. 

¡Media tierra de id., Aserradero, libro 
9 T., folio 153 

Una huerta de María García, Vahle-
p$nar, libro 9 T., folio l o i . II 

i Media tierra de id., Aserradero, Jibro 
9ÍT., folio 134: 

Partede lierra,:de id., camino de Pozue
lo! libro 9 T., folio 134. i 

Una huerta de florentina García, Val-
dépínar, libro 9 T., folio 155. 

• Parte de tierra de Florentino García, • 
El camino, libro 9 T., fólíó 155. 

Otra id., de Victoria García, Alame- l | ' 
dflla, libro 9 T., folio 144. 
; ¡Media tierra de id., Boquilla del Jiral, 
libros T.,1 'folio 144. v . ! f n v ú l MI I 

jParle de era de ¡d., Puerta de Valen
cia, libro 9 T., folio 144. 

Otra id. de Florentina García, 
bio 9 T., folio 145. 

Una tierra'de Pedro González, 
11 en, libro 9 T., folio 147. 

Una viña de id., Castellanos, libro 9 
T,folio 147. 

Parte de tierra de Victoria García, 
Puerta de Valencia, libro 9 T., folio 161. 
' Dos alcaceres, de Pedro González, Ba
jada del Pilarejo, libro 9 T., folio 147. 1 

¡! juna tierra de Rnataain Gareía . Prraá í / ) 

djl Moral, libr$ 9 

id., l i - ! 

• í -»--.- *. > 
Fuente' 

ih 

Eustasio García, Poza 
T., folio 242. 

Una vina de Domingo García Boca, Ba-j 
vonilla. libro 9 T.. folio 243. 

Uriá'tierrade Eleülerío García Afcai-
dt , Boüfuera, libro 9 T., fylío 250. 

Media era de Sabas Gonzalo, Puerta de , 
,lí.nmn lihrn 9 T . folio 395 . falencia, libro 9 T „ folio 395. 
Media tierra dé id-, camino Yaldepii 

libro 9 T., folio 595. ; • r * , ', 
Olra id. de id., Yesar viejo, libro 9 T . , ,<\ 

fplio 595. . 
Parle de tierra do Victoria García. Ta- ! 

majar, libro 9 T., folio 453. - : i 
Una tierra de Cándido García^ Valde-

lalobilla, libro 9 T., folio 44». 
Una vina de Manuel García, Bayonilla, i 

libro 9 T.V folio 45G. 
: Un alcacer de Valentín Giménez, cami- ; 

no del Pilarejo, libro 9 T., folio 521. 
| Parte de vina de Tomás García, Val-

depinar, libro 9 T . , 530. 
J Una tierra del Hospital de la Caridad, 
Tamujar, libro 52 K., folio 280. 

Olra id. de Pablo Hernández, Carras-
ensilla, libro 55 T.. folio 274. 

Una cantera de Rufino Hereza, Detrás 
de,las olivas, libro 43 T., folio 60 vuelto. 

Olra id. de Francisco Uereza, Cerro 
alto, libro43 T., folio Gl. 

Olra id. de Resurrección Uereza, id., | 
1 bro 45 T., folio 62. ' 

Media vina de id.. Asperilla de Caste
llanos, libro 45 T.. folio 62. 

Una cantera de Felipe Hereiza, Llama- ¡» 
do del agua, libro 45 T.. folio 65. :i i 

Una tierra de Saturno Hernández, Cruz 
(e Castañeda, libro 45 T., folio 211. 

» Otra id., de Pascual Hernández, Juot-
ga» libro 45 T.. folio 24-i. i 

Olra id. de Dorotea Hernández, Palo
mar, libro 46 T., folio 85. 

Una arboleda de Petra Parra' de Her
reros, Juelga, libro 46 T., folio 106. 

Una tierra de Santiago de Hila, Cuesta 
délos Huertos, libro 46T . , folio 176. 

Otra id., de Pedro Antonio Hernández, • 
etrás de las Canteras, libro 46 T„ folio 
51 duplicado. ' m ; ¡ 

Reñido que pasado diefeo término sin ve 
rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 4 de diciem
bre- de 1864.—Juan Manuel Domínguez. 
—Por mandado de su señoría, Vicente 
Hernández. 
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Una viña de José María Tíufte, Al ame-
dílla, libro 46 T., folio 157 id. 

Una tierra de Pablo Hernández. Car-
rascosilla, libro 46 T., folio 177 id. 

Otra id. de id., camino Ora r ía , libro 
46 T., folio 178 id. 

Parle de tierra de Santiago Hita, ca
mino Pozuelo, libro 46 T-, folio 219. 

Parle id. de id., id., libro 46 T., folio 
220. 

Parte de huerta de Dorotea Hernández, 
Ventanilas, libro 52 T., folio 21. 

Parte de vina de id., id., libro 52 T., folio 21 . 
Una tierra de Manuel de Hita. Huerta 

del Conde, libro 52 T., folio 94. 
Una arboleda de Yictor de Hita, id., 

libro 52 T., folio 181. 
Una tierra de Epifanía Hereza, Era del 

Rey, libro 68 T., folio 254. 
Otra id. de Eusebia de Haro, Pozo de 

la Nieve, libro 68 T., folio 260. 
Una vina de Francisco Huertas, Valle-

joudo, libro 72 T., folio 47 duplicado. 
Un solar de Guillermo, Rodelgo Y Flo

rencio Huertes> Calvario, libro 72 T., fo
lio .192; 

Una tierra de Ensebio de Haro, Vere
da San Juan, libro 86 T., folio 221. 

Parte de era de Antera Hernández, San 
Sebastian, libro 86 T., folio 238. 

Una tierra de Pedro Antonio Hernán
dez, Viejos de Palomar, libro 99 T., fo
lio 15. 

Uoa casa de María Hernández, calle la 
Concepción, libro 24 E., folio 3 . 

Una tierra de Melquíades Hila, calle 
del Pozo, libro 24 E., folio 68 vuelto. 

Una vina de Alfonso Higueras, Bayo-
nilla, libro 187 E., folio 3 id. 

Uoa tierra de Andrés Higueras, Sende
ro del Pozo, libro 187 E., folio 5 id. 

Otra id. de Melquíades Hila, calle dej 
Pozo, libro 25 E., folio 68 vuelto dupli
cado. 

Una vina de Alfonso Higueras, Bayo-
nilla, libro 187 E., folio 3 id. 

Una tierra de Víctor Hernández, Er
mita Humilladero, libro 187 E., folio 
120. 

Otra id. de José Herreros, Bayonília, 
l i b ro ! . 0 T., folio 689. 

Otra id. aV Eugenio Hereza, Pefia ru
bia, libro 4 T., folio 498. 

Otra id. de Alfonso Higueras, Cuatro 
Postes, libro 5 T., folio 866. 

Una era de Antera Hernández, San Se
bastian, libro 9 T., folio 86. 

Una vina de Juan de Hereza, Palomar, 
libro 9 T. folio 109. 

Otra id. de Santiago Hernández, Car
rasca, libro 9 T., folio 155. 

Media vina de Pedro Antonio Hernán
dez, Canadá la Reja, libro 9T . folio 221. 

Una tierra de Jesús Hita. Valle de las 
Vacas, libro 9 T., folio 572. 

Otra id. de Antonio de luía, Navarre-
donda, libro 9 T., folio 575. 

Parte arboleda de Manuel Infante, Bo-
tifuera, libro 43 T., folio 125. 

Una vina de Antonio Juan vSeva, Lla
no del Encinar, libro 46 T., folio 140. 

Otra id. de id., camino mojón blanco, 
libro 46 T.. folio 141. 

Tierras de Catalina Petra y José, una 
posesión, libro 58 T., folio 16. 

Una tierra de José Freiré, camino Oca-
fia, libro 58 T., folio 16. 

Otra id. de Antonio y Juan Seva, egí-
do. libro 58 T., folio 234. 

Otra id. de Mariana Juan y Seva, Ve
reda la Barca, libro 72 T., folio 50. 

Otra id. de id., alegas, libro 72 T., fo
lio 52. 

Una era de Tomás Juan y Seva, Puer
ta de Valencia, libro 72 T., folio 54. 

Una vina di* María Juan y Seva, Vi
llar, libro 99 T.. folio 66. 

Un Olivar de Francisco Jové. Valdepi-
nar, libro 24 E., folio 51. 

Otro id. de id., Parrales, libro 24 E., 
folio 5Í . 

Otro id. de id., cariada la Reja, libro 
24 E„ folio 51 . 
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Otro id. de id., Valdecabaflas, libro 24 
E, folio 51 . 

Otro id. de íd., Socorro, libro 24 E., 
folio 51 . 

Otro id. de id., camino Villaconejos, 
l rbro24E. , folio 51 . 

Otro M. de id:, Mingo rubio, libro 24 
E., folio 51 . 

Parte de era de Tomás de Juan v Seva. 
Ermita San Juan, libro 9 T., folio 128. 

Una vifia de Manuel Lazareno, Vega 
de la Serna, libro 29 E., folio 91 . 

Vifia y olivar de Fulgencia Lazareno, 
Huertos, libro 9 T., folio 700. 

Parte de vifia de id.. Apretón de la Vi
lla, libro 9 T., folio 705. 

Una vifia de Eusebio Lozano, Valdepi-
nar. libro 43 T., folio 288. 

Una tierra de Pedro López, Cachipor
ras, libro 68 T., folio 37. 

Una casa de Josefa Lozano, Valdeguer-
ra. libro 68 T.. folio 85. 

Un corral de id., id., libro 92 T., fo
lio 10. 

Una tierra de Félix 'Lazareno. camino 
del Socorro, libro 25 E., folio 7S vuelto. 

Otra id. de Antonio López Domingo, 
camino Villaconejos, libro 24 E;, folio 
10. 

Una viña de Canuta López. Ventanilas, 
libro9 T.. folio 306. 

Otra id. de Tomás Monjas, libro 35 
E.. folio 190. 

Una casa de Mateo Molinedo. vereda 
San Miguel, libro 37 E.. folio 187. 

Media casa de id., vereda de Caraba-
fia, libro 58 E.. folio 12 vuelto. 

Parte de lierra de Genaro Moreno, ve
reda San Juan, libro 9 T., folio 807. 

Par te id .de id.. Casa de Alcántara, 
libro 9 T., folio 808. 

Parle id. de Eusebio Moreno, Vera de 
San Juan, libro 9 T., folio 809. 

Parle de vifia de id., Valdecabaflas, 
libro 9 T.. folio 809 . 

Par te id .de id., Casa de Alcántara, 
libro 9 T.. folio 809. 

Parte de tierra de Valentín Moreno, 
vereda de San Juan, libro 9 T., folio 
810. 

Parte de vifia de id., Valdecabaflas, 
libro 9 T.. folio 810. 

Parte id. de id., Casa de Alcántara, 
libro 9 T., folio 810. 

Media tierra de Patricia Manzanares, 
Alamedílla, libro 9 T., folio 814. 

Una lierra de id., Botifuera, libro 9 
T.. folio 814. 

Media lierra de Dionisio Morena, Val-
delascuevas. libro 9 T., folio 909. 

Una lierra de Francisca y Gregoria 
Mendieta. encima la Salceda, libro 33 
T., folio 37. 

Otra id. de id., Vellida, libro 33 T.. 
folio 57. 

Parte de viña de Juan Manuel del Cas
tillo. Parrales, libro 33 T., folio 226. 

Una era de Antonio Marlinez, pago de 
San Sebastian, libro 33 T., folio 240. 

Partí1, de arboleda de Domingo y An
tonio Moral, Tamujar, libro 33 T., folio 
238. 

Una tierra de Epifanio Martínez Rayar-
do. Valdepinar, libro 43 T., folio 252. 

Una tierra de Lucia Martin, Solido, 
libro 43 T., folio 258. 

Una vifia de Gerónimo Mcndiela, Plan-
lío, libro 46 T., folio 42. 

Una lierra de Joaquín de Mingo, Lla
no del Encinar, libro 46 T., folio 44. 

Una arboleda de Pedro Antonio Mar
tin, Juelga, libro 46 T., folio 99. 

Una tierra de Gregorio Montesinos, 
Ventanilas, libro 46 T., folio 103> 

Otra id. de id., Alamedílla, libro 46 
T., folio 104. 

Otra id. de José Montesinos, ídem, li
bro 46T , folio 10.i. 

Media lierra de Justo Marlinez, Boli-
fuera, libro 52 T.. folio 66. 

Parte de arboleda de id., Solo Caste
llanos, libro 52 T., folio 66. 

Media tierra de Venancio Marlinez, 
Aguaduchar, libro 52 T., folio67. 

' Una lierra de Justo Martínez, Valca-
sado, libro 56 T., folio 125. 

Olra id. de id., Salobrar, libro 52 T., folio 125. 
Otra id. de Eugenio Mingo, camino la 

Poza, libro 52 T., folio 129. 
Media era de Vitoria Martínez, Calva

rio, libro 52 T.. folio 1-71. 
Parle de lierra de EstHardo Martínez, 

Mesa Maestral, libro 52 T.. folio 205. 
Una cantera de Cipriano Mellado, Can

teras, libro 52 T., folio 256. 
^ O l r a id. de id., id., libro 52 T., folio 

Otra id. de id., id., libro 52 T., folio 
256. 

Otra id. de id., id., libro 52 T., folio 
257. 

Una vifia de María de Mingo, Vallejon-
do. libro 52 T.. folio 265. 

Una tierra de id.. Rostros de Valdero-
bledo, libro52 T., folio 265. 

Otra id. de José Marcelino, Alamedí
lla, libro 52 T., folio 53J 

Media tierra de María Martínez, Cruz 
de Roldan, libro 58 T., folio 6 1 . 

Una tierra de Higinio de Mingo, Solí-
lío, libro 58 T.. folio 70. 

Otra id. de Manuel de Mesas, Navaji-
llo. libro 58 T., folio 82. 

Otra id. de Antonio Martin, Botifuera, 
ibr0 58 T., folio 129/ 

Unas viñas de Francisco Martin Vaque
ro, Valdepino, libro 58 T.. folio 144. 

Otra id. de Pió Martin, Plantío, libro 
58 T„ folio 145. 

Una tierra de Victoriano de.Mingo, 
Botifuera. libro 58 T.. folio 267. 

Medio corral de Isidro Mesas, Cerra
da, libro 58 T., folio 275. 

Media lierra de Pablo de tyesas, idem, 
ibro 68 T.. folio 4 vuelto. 

Una viña de. Domingo, del Moral, En
cinar, libro 68 T., folio.80. 

Una tierra de Manuel Mora, Bienbaila, 
libro 68 T., folio 150. 

Otra id. de Ramón Mingo, Carrasca, 
libro 68 T., folio 162. 

Una era de Fabriciano Maroto, San 
¡Roque, libro 72 T., folio 203. 

(Se continuará). 

\IX>ALDIA-C0RÍ\EGIMIENT0 D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la. del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en eldta de hoy 

10.170 arrobas de trigo. 
1098 arrobas de harina de id. 
6306 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 45.036 
libras de peso. 

375 carneros, que hacen 12.503 li
bras de id. 

275 cerdos degollados ayer, que 
hacen 28.348 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
I'espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 
i de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 112 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y de 51 
I á 60 cuartos libra. 
Arrov de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

1'« cuartos libra. 
Aceite, de 65 á o; rs. arroba, y de 18 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

Garbanzos, de <'2 A 64 rs. arroba, y de 
16 á 24 cuartos libra. 

Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10á 
14 cuartos libra. 

Carbón de 7 l 8 r s . arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba y de 20 a 25 

cuartos libra. 
Patatas, de 61 |2 á 7 1|2 rs. arroba y de 
i I \i a 5 \ |2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy, 
Cebada de 28 á 31 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 2175 fanegas, 
Quedan por vender » 

Precio máiimo... 48 
dem mínimo 44 
ídem medio 47.40 

Madrid 22 de diciembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Puüon-
roslro. 

B O L S A D E M A D R I D . 

. -n'Miivoiíj na .«dilr.Tv niijui.1 o b o a o l no 
Cotización del 22 de diciembre de 1864 

á ¡as tres de la tarde. 
P O N D O S P Ú B L I C O S . 

.jiTitulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 46-30 y 60. 

Ídem del 3 por 100 diferido publi
cado, 41-15; y 75 no publicado 41-60. 

Deuda amorlizablu de primera clase, 
no publicado. 25 35.-

Deudadel personal, id, 21 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, dé á 4000 rs. idem 
92 

ídem de á 2000 rs., id., 95-60 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851 ^ de á 

2000 rs., no publicado, 91 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 85-
35 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 160. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-50p. 
París á 8 dias visla, 4 , 99 , 

P A R T E ¡Nr0 O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

Oficinas de la D i r e c c i ó n : A r e n a l , 15 , 
e n t r e s u e l o . 

S U S C R J C I O N 

para socorrer las desgracias producidas por la 
mnndacion en la provincia de VALENCIA. 

nup boto'íto sol Ü J I . C itf'jtp./M>nbi«i5ssar 
Iniciado el pensamiento, por el perió

dico La Iberia, de abrir una suscricion 
en favor de los infelices habitantes de 
las comarcas inundadas en la provincia 
de Valencia, y secundando tao noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia al público, qne 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en 
toda España, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin, las 
cuales seráu remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscritores, se publica
rá en la Gaceta del Centro industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno de ellos. 

EDITOR, D. JUAN ANTOXIO GARCÍA. 

/«H». del viitmo, cali* del Almirann, núm 7 , 
M A D R I D : 4 8 6 4 , 
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